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Santiago, 15 de abril de 2021 
 
Señores 
Consejo de Defensa del Estado 
At. Sr. Rodrigo Rivera 
Presente 

ANT.:  Avenimiento y Transacción juicio por daño ambiental 
“Consejo de Defensa del Estado con Corporación 
Nacional del Cobre de Chile”, Rol D-7-2020, Primer 
Tribunal Ambiental. 

REF.:  Remite Informe de Factibilidad Técnica del Cierre 
Parcial del Dren de Agua Helada. 

 
De nuestra consideración: 
En cumplimiento del Avenimiento y Transacción de la referencia, específicamente de la Medida Complementaria N° 3 
estipulada por el Primer Tribunal Ambiental en el Acta de aprobación del acuerdo, mediante la presente remitimos el 
Informe de Factibilidad Técnica del Cierre Parcial del Dren de Agua Helada elaborado al efecto, el que ha sido 
igualmente presentado ante dicho Tribunal.  
Se despide atentamente, 
 
 
 

M. Susana Rioseco Zorn 
Abogado  
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